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En el recurso contencioso-administrativo numero 53.308, inter~

puesto por «Astilleros Construcciones, Sociedad Anónima», contra
Resoluciones de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas
y Navales de 7 de abril y 22 de junio de 1983, sobre autorización de
construcción de un buque. se ha dictado con fecha 16 de junio de 1986,
por la Audiencia Nacional, sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por "Astilleros Construcciones,
Sociedad Anónima", contra las Resoluciones de la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 7 de abril y 22 de junio
de 1983, \por las que, respectivamente, se' autorizó a "Hijos de J.
Barreras,.¡Sociedad Anónima", con carácter excepcional, la construcción
de un buque identificado con el número 1.483, y. se denegó solicitud de
la recurrente de que le fuera notificada la primera; sin imposición de
costas.

Así. por esta nuestt:a sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 284.4 de ·la Ley'Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
alos.:efeetos h~galesjun1o con. el expediente, en .. su caso; lo pronuncia
mos, mandamos y firmamós.»

En su virtud, ,este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente L~y de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, ha tenido a
bien~isl*merque ,se cumpla en sus propios términos la referida
sentetfciit;iy'se publique el' aludido fallo'en el ,((Boletín 'Oficial del
EstadO»·,..T '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), 'el SubsecretariO, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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En el recurso contencioso-administrativo número 1.148/1984. inter
puesto por don José María Ortti Cossio, don Miguel Castro Fuentes, don
José González Sobrino, don Salvador Sánchez Cerezo, don Antonio
Alcántara Caballero, don José Luis Galán Arévalo y don Pedro Muñoz
Aroca, contra Resolución del Director de la Junta de Energía Nuclear de
27 de febrero de 1984 y la desestimación presunta del recurso de alzada
interpuesto contra la misma, sobre reconocimiento de un -complemento
de dedicación especial, se ha dictado con fecha'3 de junio de 1988, por
la Audienda Territorial qe Madrid, sentencia, cuya 'parte dispositiva es
como sigue:

..... \.
«Fanamos~ Que estimando el recurso interpuesto,por don José María

Ortti Cossio y otros, representados por el Procurador don Santos
GandarilIas Carmona contr--a la ResCD1ucióndelDirectQ:lf;<ieneral de la
Junla de Energía Nuclear de 27 defebrel'lNle 19M,·Í' frenle a laque
desestimó el recurso de alzada, debemos declarar ydecIaramós nulas· las
mencion.a.ctas Resoluciones por no ser aj~stadas'a derecho;. disponiendo
por.eJcoptrario que los recurrentes:.tienen:'derecho a-:cobrar desde la
fecha de la reclamación administrativa un'complementp de dedicación
especial por el tiempo de traslado ...ida y regreso- desde su residencia ,al
lu~r(j~tra:bajo; sin costas. .,o . '.' • . . '

: ;:~,~Í;:" ,Por esta, nuestra sentencia,' 10pronu'tis:ia~os~,:'m~ndanH)S y
firroan:lOs;))" . , . ., .>

En su"~irtud; este Ministerió" de confo(inida~f~op, 19 ,<e~tablecido en
los artículos 118 de la Con~titución; 17.2.de la Ley Or~ánica 6;1985,
de 1 de Juho, del Poder Judlcl,al, y demás preceptos.cpncordantes de'la
vige.r'1te Ley de ti: Jurisdicción 'Contencioso-Administrativa,. ha tenido. a
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"'1.

ORDEN fle .14 de diciembre de 1989 por la que se dispone
el cumpll1mento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
53.308, interpuesto por «Astilleros Construcciones, Socie
dad Anónima», contra Resoluciones de la Dirección Gene
ral de industrias Siderometalúrgicas y Navales de 7 de abril
.l' 22 de junio de 1983.

ORDEN de 14 de diciembre de 1989 por la que se dispone
er cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de ,\4adrid en el recurso contencioso·administra·
tivo número 1.148/1984, interpuesto por don José Mar(a
Ortti Cossio y otros, contra Resolución del Director de la
Junta de Energ{a Nuclear de 27 de febrero de 1984 y la
desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto

:;" 'cOntra la misma. :' ....

bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el <:iludido fallo en el ((Boletín Oficial del
Estado)).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Sl,lbsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 14 de diciembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación. en el recurso contencioso
administrativo número 1.520/1987, promovido por «Elec
tra de Valdizarbe, Sociedad Anónima», contra sentencia de
la Audiencia Nacional de fecha 6 de abril de 1987, en el
recurso conte.ncioso.administrativo namero 52.673, inter
pueslocontra·desestimación presunta del recurso de alzada.

En el recurso contencioso·administrativo número 1.520/1.987, inter
puesto por ((Electra de Valdizarbe, Sociedad AnónimID), contra sentencia
de la Audiencia Nacional de fecha 6 de abril de 1987, que resolviÓel
recurso interpuesto. contra d~~~stimación presunta del recurso de alzada,
sobre sanciones a ,la' ahora rec.uiT~i)te, se ha dictado con fecha 7 de abril
de 1989, sentencia potel TriliuoalSupremo, en grado de apelación, cuya¡
parte dispo~iti"a es.c~mo sig\i~.:, .

«Fallamos: 'Que desestimandO: el recurso de apelación· interpuesto
por "Electrade Valdizarbe, Sociedad· Anónima"; contra la se'ntencia
dictada el 6 de abril de 1987, por la Sección Quinla de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional sobre 'notificacio
nes defectuosas,' debemos· confirmar y confirmamos dicha sentencia en
todas sus partes; sin hacer eXl;'resa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia; que se publicará en el "Boletín Oficial
del Estado" e insertará en la colección legislativa definitivamente
juzgando, lo" pronunciámos, mandamos y firinamos.))..

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en
los artículos 118 de la ConSlilución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de l, de julio, del Poder JudicialiY demás: preceptos concórdantes·dela
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fano en el «Boletín Oficial del
EstadQ).

Lo que comunico. a V. 1. pa,ra su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 14 de diciembre de 1989 por la. que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
55.909, interpuesto por «Industrias del Papel Y' de 'la
Celulosa, Sociedad Anónima» (INPACSAj, contra Resolu.
ción de este Departamento de 20 de julio de /987, desestl
matoria del recurso de alzada interpuesto contra Resolu
ción' de .la Dirección General de la E~lerg[a de 1~df
diciembre de 1986.

En el recurs() contencioso~administrativo numero 55.909, inter
puesto por (dndustrias del Papel y de la Celulosa, Sociedad Anónima»
(INPACSA), conlra ResoludÓn.<le esle Departamenlo de 20 de julio de
1987 desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolu
ción de la Dirección General de la Energía de 12 de diciembre de 1986,

· sobre modificación de potenci~ en su~inis.tro elé.ctrico, se ha~i~t~.do
con fecha 3 de julio de,1,98.9, por ~~AudIenclaNaCIOnal, sentenCia, cuya
parte dispdsiti~~.'eS ,cpmQ. s,igue: ' ',' 

«Fallamos: Que desestimando eÍrecur,so contencioso:-administrattyo
interpuesto por la representa,ción de "Industrias del Papel y~e la
Celulosa,' Sociedad Anónima':' ,(lNPACSA),. contra las ResolUClOn.es,

· reseñadas en el antecedente de hecho pnmero de esta sentenCIa,
debemos declarar y'declaramos' ,ser las mismas conformes a derecho; no
se hat:e imposición dé 'costas. . . _ .

Así, .por esta. nuestra sentenCIa, que se notlficar~. hacIendo ,la
: indIcación.qúe.pr€$Cribe el"arIiculo 248.4 de la leY Ül'g¡lnIca 6;1~85, y
· testimonio.~de'; la' cuaLserá"rentitili<l;en su momento a la,oficIQ.a de:9ng~n

a los efectos legalesjunto'con el 'expediente, en su caso, la pronunciamos,
mandamos y firmamos.))

En· su' virtud, .. estc ,Ministerio" de conformidad con lo establecido ~r
los articulos. lIS de la Conslitu~¡ón; 17.2 de la Ley Orgánica 6/19S5.
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

limo, Sr. Sl'bsecretario.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el SubseCretario, Fernando Panizo Arcos.

a los efectos legales junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.»

En su virtud; este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los articulos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de l de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos' concordantes de la
vigente Ley de-la Jurisdicción Contencioso-A~mini~tra~iva, ha tenid~) a
bien disponer que se cumpla en sus propIOS termInos la r~fenda

sentencia y se publique el, aludido fallo en el «Boletín OfiCial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr, Subsecretario,

,
717 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1989, del Registro

de la Propiedad Industrial, POI: la que se d'isp01:,e r:1
cumplimiento de la sentem.:ia dictada por la AudlenclQ
Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
contencioso·administratiro número 2/1986, promol'ido por
«(Estudio 2000, Sociedad Anónima», contra acuerdo del
Registro de 21 de enero de 1986.

En el recurso contencioso·administrativo número 2/1986. inter
puesto ante la Audiencia Territori~l de Madrid llor «Estudio 2000.
Sociedad Anónima». contra Resoluclón de este Registro de 21 de t:nero
de 1986, se ha dictado. con fecha 29 de julio de 1988,.~or la cItada
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dlsposltlvaes como
sigue:

«Fallamos: Que con rechazo de la causa de inadmi~ibilic;l,~d_plan-.
teada. debemos estimar y estimam,?s en parte t;1 recurso .m~e~~es,to en
nombre y representación de "EstudiO 2090, SOCiedad ~nontma , contra
la Resolución del Registro de la Propiedad IndustrIal por la que se
concedió la renovación de la marca número 133.592, y contra la
Resolución de· 21 .de enero de 1986 de inadmisión del recurso de
reposición interpuesto. declaramos este último acto. J.lo confor~e a
derecho· revocándolo, ordenando que, como consecuenCia de la nulIdad
expresada. se retrotraiga el expediente administra~!vó al momento
anterior al de dictar el opo.rtuno acuerdo o Res?l':!clOn. ~el recurso de
reposición interpuesto. a fin de que la AdmrnlstraclOn proceda a
pronunciarse sobre el fondo de la cuestión planteada. No se hace expreso
pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento. de l~'prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a ble,n disponer .que se
cumpla, en sus propios términos: la referida sentenc18 y se publIque el
aludido fallo en el «Boletín OfiCIal del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 29 de septiembre de I989.-EI Director general, Julio

Delicado Monter~Ríos.

Sr. Secretario general del RegiMfO de la Propiedad Indust~ial.

ORDEN de 14 de diciembre de 1989 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
53.430, interpuesto por «Astil/eros Construcciones. Socie
dad Anónima». contra Resolución de la Dirección General
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 14 de
septiembre de 1983.
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En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los articulos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de I de julio, del Poder Judicial, y démás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido faDo en el «Boletín Oficial del
Estado».

En el reCurso contencioso-administrativo número 53.430,. inter
puesto por «Astilleros. Construcciones, Sociedad Anónima», contra
Resolllción de la Direcc~ón General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales de 14 de septiembre de 1983, sobre autorización de construc.
ción de un buque, se ha dictado con fecha 23 de junio de 1986, por la
Audiencia Nacional, sentencia, cuya parte dispoSItiva es como SIgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar. y ~sestimamos el ·recurso
eontencioso--admmistrativo interpuesto por "Astilleros Construcciones,
Sociedad Anónima'\ contra la Resolución de la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 14 de sep.tiembre de 1983,
por laque se autorizó a "Hijos de J. Barreras, Sociedad ~nónima", para
construir, con carácter ex~pcional, un buque identlficadocon el
número 1.486, sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra -sentencia, que se notificará haciendo la
indicaciónque prescribe el articulo 284.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto 'con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En .el recurso contencioso-administrativo número 53.432, inter
puesto por «Astilleros Construcciones, Sociedad Anónima»" contra
Resolución de la DirecCión General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales de 14 de septiembre de 1983, sobre autorización de construc
ción de un buque, se ha dictado con fecha 23 de junio de 1986, por la
Audiencia 'Nacional, sentencia, cuya parte dispositiva es como SIgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el n:curso
contencioso-administrativo interpuesto por "Astilleros ConstruccIOnes,
Sociedad Anónima" contra la Resolución. de la Dirección General de
Industrias Sideromeialúrgicas y Navales de 14 de septiembre de 1983,
por la que se autorizó a UHijos de J. Barreras, Sociedad Anónima", para
construir, con carácter excepCional, un buque identificado con el
número 1.484; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará. haciendo la
indicación que prescribe el articulo 284.4 de la Ley Orgámca 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la ofiCIna de ongen
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716 ORDEN de 14 de diciembre de 1989 por la que se dispane

el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
53.432, interpuesto por ((Astilleros Construcciones, Socie
dad Anónima», contra Resolución de la Dirección General
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 14 de
septiembre de 1983.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribl;lnal
Supremo, en grado de apelación, en el recursO contencIoso
administrativo número 136/1984, promovido por ((White
COllsolidated Industries, lnc.~>, contra acuerdos del Registro
de 20 de septiembre de 1982 y 14 de octubre de' 1983.

En el recurso contencioso-administrativo número 136/1984. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «White Consolid~ted

Industries. Inc.». contra resoluciones de este Registro de 20 de septiem
bre de 1982 y 14 de octubre de 1983. se ha dictado, con fecha 10 de
diciembre de 1988. por el Tribunal Supremo, en grado de apelación,
sentencia. cuya parte dlspositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la
Empresa "White Consolidated Industries, Inc,", contra la sentencia de
la Sala Segunda de lo Contencio~o-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid de fecha 19 de septiembre de 1986, recurso
número 136/1984. debemos revocar y revocamos esta sentencia; conse
cuentemente. estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por dicha parte recurrente en la primera instancia. Declaram.os
la nulidad de las Resoluciones del Registro de la Propiedad Industnal
de 20 de septiembre de 1982 y de 14 de octubre de 1983. Declaramos


